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INTRODUCCIÓN

La Procuraduría General de la Nación es el máximo organismo del Ministerio Público,  del cual también hacen parte, la Defensoría del Pueblo y las Personerías municipales. En el marco del Estado social de derecho y por mandato constitucional, es un órgano de control que debe guardar y promocionar los derechos humanos, propender por la vigencia de un orden social justo, proteger el interés público y vigilar la conducta oficial de quienes desempeñan funciones públicas.  

Este organismo del Estado y de representación social tiene carácter unitario y está organizado jerárquicamente bajo la suprema dirección del Procurador General de la Nación, quien lo representa ante las autoridades del poder público y los particulares. Goza de autonomía administrativa, financiera, presupuestal, técnica y de gestión. Tiene independencia funcional con otros poderes del Estado. En razón de la unidad e indivisibilidad de la Entidad, cada uno de sus agentes en ejercicio de sus funciones representa al Ministerio Público y colabora en el fortalecimiento del Estado social de derecho.

La Procuraduría General de la Nación para cumplir de la mejor manera sus funciones está sometida a un proceso de modernización, especialización y profesionalización de sus servidores públicos, lo cual se traduce en la orientación general de su gestión. 

Función de guarda y promoción de los derechos y deberes fundamentales
La Procuraduría General de la Nación, en su servicio a la comunidad y en colaboración armónica con otros órganos del poder público, ha de velar para que el Estado garantice el fin esencial de hacer efectivos los principios, los derechos y los deberes reconocidos en la Constitución Política.  Con esta función nuclear, el Ministerio Público preserva, promueve y defiende los fundamentos del Estado y de la sociedad. 

Función de propender por la vigencia del orden social justo

La Procuraduría General de la Nación representa a la sociedad ante los órganos judiciales, defiende los intereses colectivos y de la sociedad y actúa como órgano de vigilancia de la constitucionalidad y legalidad ante cualquier órgano de la República.  La Entidad actúa en procura de una recta, pronta y cumplida administración de justicia, así como para resolver los conflictos sociales y  darle a cada quien su derecho. 

Función de vigilar la conducta oficial de los servidores públicos

En el marco de propender por el ejercicio diligente  y eficiente de la función pública, la Procuraduría General de la Nación es el organismo del Estado que adelanta y resuelve los procesos disciplinarios contra servidores públicos y contra los particulares que ejercen funciones públicas o manejan dineros del Estado, de conformidad con lo establecido en la Ley 734 de 2002, por la cual se aprueba el Código Único Disciplinario.

También corresponde a la Procuraduría General de la Nación desarrollar acciones dirigidas a prevenir e intervenir para evitar posibles conductas violatorias del orden jurídico, económico y social.
I
PREMISAS FUNDAMENTALES

A.
MISIÓN

La misión en su integridad y la visión como expresión de la proyección institucional, deben irradiar la formulación del Plan Estratégico Institucional de la Procuraduría para el periodo 2009-2012, de tal forma que al fijar las prioridades que ocuparán la atención de la Entidad se pueda identificar plenamente las exigencias planteadas y concretar los objetivos estratégicos que se pretenden alcanzar.
En este sentido, lo que se propone es que las prioridades institucionales para el periodo 2009-2012 abarquen en cada área misional, organizacional y estratégica de la Procuraduría, un trabajo concentrado en la realización transversal de las funciones constitucionales en proyección a la consolidación de una Entidad moderna.
De esta manera la misión de la Entidad deberá ser la inspiradora de su actuar durante el cuatrienio abarcando los siguientes elementos:

1. Legalidad: La misión debe orientar a la Entidad a vigilar que las actuaciones de los servidores públicos y de los particulares  que ejerzan función pública estén regidas por el marco jurídico colombiano. 

2. Guarda y promoción de los derechos fundamentales y protección del patrimonio público: Por mandato constitucional la Procuraduría General de la Nación tiene como función proteger los derechos humanos, los derechos colectivos y el patrimonio público.

3. Cumplimiento de los fines del Estado: Dedicar la misión de la Entidad a la vigilancia del cumplimiento de los fines del Estado.

En estos términos, se reformula la MISIÓN de la Procuraduría de la siguiente menara:

“Vigilar el cumplimiento de la Constitución y la Ley, promover la protección de los derechos fundamentales, el respeto de los deberes ciudadanos y  proteger el patrimonio público, siendo referente de eficiencia, eficacia y valoración ética en el ejercicio de la función pública.”
B.
VISIÓN

Para una correcta y adecuada formulación de las prioridades de la Entidad establecidas en el Plan Estratégico Institucional PGN 2009-2012, es necesario que incluya en forma integral el marco de atribuciones constitucionales en perspectiva del Estado social de derecho y que además, abarque los siguientes elementos:
1. Ministerio Público: Representar a la sociedad colombiana.

2. Consolidación de la acción de la Entidad: Consolidar una efectiva gestión que logre resultados sociales con  los más altos principios y valores.

En estos términos, la VISIÓN de la Procuraduría es la siguiente:

“Ser guardián del interés general y vigilante del cumplimiento de los fines del Estado”
C.
POLÍTICA

Actuar con efectividad y justicia en la  lucha contra la corrupción y la impunidad, en la promoción y protección de los derechos fundamentales, la defensa de los intereses colectivos, el patrimonio público, la vigilancia de la función pública, los deberes y responsabilidades ciudadanas.  

D.
PRINCIPIOS 

Son orientadores de las actuaciones de todos los servidores de la Procuraduría General de la Nación:
1. Actuar bajo el respeto y la prevalencia de los intereses de la sociedad y la defensa de los derechos fundamentales, los derechos colectivos y el patrimonio público. 
2. El accionar institucional incluye la responsabilidad  social frente a los más vulnerables en condiciones de equidad y respeto al ordenamiento jurídico.
3. La interdisciplinariedad, el trabajo en equipo y el espíritu solidario son básicos para el proceder institucional.

4. Los recursos institucionales son bienes públicos que deben ser protegidos por todos los integrantes de la Entidad.

E.
VALORES 

Atributos o cualidades que deben ser identificados y apropiados por todos los servidores de la Procuraduría.

· Justicia
· Trascendencia
· Respeto a la dignidad humana
· Probidad
· Buena fe
· Honestidad

· Responsabilidad

· Tolerancia

· Respeto
· Compromiso
· Transparencia
· Solidaridad
· Efectividad
· Fraternidad
· Libertad

II.
   MAPA ESTRATÉGICO

[image: image2]
En la construcción del Mapa Estratégico se plantea el curso de acción  de largo plazo que nos ayuda a lograr el propósito adscrito por la sociedad. Así mismo, se definen  dentro de las cuatro perspectivas los ejes estratégicos que permiten establecer, de una manera más integral, la relación de causalidad entre estrategias y objetivos en los cuales se concentrarán todos los esfuerzos con la finalidad de fortalecer la institución frente a los mayores desafíos que apunta nuestro contexto actual, y cumplir así eficazmente con la misión y visión propuestas. 

Mediante una adecuada alineación estratégica de los procesos y los recursos humanos y tecnológicos, acompañada con la generación de espacios para el entendimiento, articulación y divulgación de la estrategia, cada funcionario podrá dirigir todos sus esfuerzos, acciones y decisiones al logro de los objetivos propuestos, para asegurar el cumplimiento de la estrategia institucional.
A.
OBJETIVOS O EJES ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES

1.
Defender   los  derechos  humanos, derechos fundamentales   e interés público
Este eje estratégico pretende proteger y promover los derechos fundamentales garantizando su efectividad mediante las funciones preventivas, de intervención y disciplinarias.

Objetivos Estratégicos del Eje No. 1: 

1.1.
Garantizar actuaciones de defensa de los derechos humanos individuales y colectivos de la sociedad. 
1.1.1.
Adelantar intervención judicial para proteger y promover los derechos humanos y colectivos de la sociedad.
1.1.2.
Adelantar intervención administrativa para proteger y promover los derechos humanos y colectivos de la sociedad.

1.1.3.
Adelantar actuaciones preventivas para aclarar hechos donde se evidencien riesgos en materia de derechos humanos y colectivos de la sociedad

1.1.4.
Adelantar acciones disciplinarias en defensa de los derechos humanos y colectivos de la sociedad. 
1.2.
Fortalecer la atención y defensa de personas o grupos vulnerables o en estado de indefensión.
1.2.1.
Adelantar intervenciones judiciales y administrativas para proteger y promover los derechos humanos y colectivos de las personas y grupos vulnerables.
1.2.2.
Adelantar actuaciones preventivas donde se evidencien riesgos en materia de derechos humanos y colectivos de las personas y grupos vulnerables. 

1.2.3.
Adelantar acciones disciplinarias en defensa  de los derechos humanos y colectivos de las personas y grupos vulnerables.

1.2.4.
Propender para que se adelante dentro del marco legal el restablecimiento de los derechos vulnerados. 

1.3.
Promover los derechos humanos.
1.3.1.
Asegurar que los ciudadanos conozcan sobre la existencia y competencia de la Procuraduría General de la Nación en materia de la promoción y defensa de los derechos fundamentales. 

1.3.2.
Promover las relaciones con las organizaciones sociales nacionales e internacionales para la promoción de los derechos humanos y el Derecho Internacional Humanitario.

1.4.
Mejorar el seguimiento y control de los recursos con destinación específica en materia de Promoción, protección y defensa de los derechos humanos.
1.4.1.
Vigilancia y control a los recursos del Sistema General de Participaciones en materia de promoción, protección y defensa de los derechos humanos de salud y educación.
1.4.2.
Vigilancia y control a la gestión de los recursos para educación, salud y mortalidad infantil provenientes de las regalías directas.

1.4.3.
Vigilancia y control a las políticas públicas en materia de promoción, protección y defensa de los derechos humanos.

2. 
Luchar contra la corrupción y la impunidad
Este eje estratégico pretende evitar que las acciones u omisiones en ejercicio de la función pública atenten contra el interés general o particular, en beneficio propio o de un tercero. Se busca garantizar que si dichos hechos llegaren a ocurrir sean mitigados, corregidos y se emprendan acciones orientadas a prevenir su reincidencia  y  que sus responsables sean sancionados.

Objetivos Estratégicos del Eje No. 2: 
2. 1. 
Desarrollar acciones tendientes a la implementación de herramientas que permitan mitigar los riesgos de corrupción.

2.1.1.
Promover la participación de la sociedad y las entidades estatales para generar propuestas de solución consensuadas, orientadas a fomentar y consolidar la transparencia, y erradicar la corrupción en la gestión pública, en el sector privado y los sectores sociales.
2.1.2. 
Proponer herramientas o procedimientos de planificación, seguimiento y evaluación de la función pública que permitan mitigar los riesgos de corrupción.
2.1.3.
Fortalecer el ejercicio de control social y los procesos de cultura ciudadana orientados a la lucha contra la corrupción, y generar hábitos ciudadanos guiados por principios y valores sociales del respeto social y de reconocimiento de los deberes y derechos.

2.2. 
Consolidar la participación activa ante las autoridades judiciales. 
2.2.1.
Actuar ante las autoridades judiciales garantizando el cumplimiento de la normatividad y promoviendo la protección de los intereses de la sociedad.

2.2.2.
Actuar en los diferentes procesos de justicia, paz y reparación, para defender los derechos de las víctimas.
2.2.3.
Actuar ante todas las jurisdicciones consagradas constitucionalmente, en defensa de los intereses de la sociedad.

2.3.
Participación activa ante las autoridades administrativas.

2.3.1.
Participación en los procesos de conciliación administrativa.

2.3.2. Participación en los procesos administrativos. 
2.4. 
Mejorar el seguimiento y control a los procesos disciplinarios adelantados por otras instancias.

2.4.1.
Fijar directrices, medidas y acciones para el ejercicio del control disciplinario.

2.4.2.
Diseñar o fortalecer el sistema integrado de información disciplinario de los procesos que se surten en todas las instituciones del Estado.

2.4.3.
Evaluar los resultados de las acciones disciplinarias en la conducta de los funcionarios públicos y proponer ajustes normativos o de control.

2.5.
Fortalecer la capacidad investigativa de la Procuraduría General de la Nación, para el adecuado ejercicio de sus funciones.

2.6.
Optimizar el seguimiento al programa de protección de testigos, y el aseguramiento de pruebas adscritas a los procesos judiciales y disciplinarios.

2.7.
Optimizar la vigilancia para detectar y sancionar hechos de corrupción en los procesos administrativos y judiciales.
2.7.1.
Vigilar que se haga efectiva la responsabilidad disciplinaria, penal, fiscal o patrimonial, de los servidores o ex servidores públicos o particulares que en ejercicio de funciones públicas, y por su conducta, haya sido o pueda ser declarada responsable una Entidad estatal.
2.7.2.
Vigilar el cumplimiento de la acción de repetición o llamamiento en garantía en caso de procedencia contra el funcionario, ex funcionario o particular que en ejercicio de funciones públicas, y por su conducta, haya generado conciliación o condena de responsabilidad contra el Estado. 

3.
Fortalecer la Vigilancia de la función y la gestión pública

Este eje estratégico busca propender por el cumplimiento del ordenamiento jurídico y los intereses sociales, en el ejercicio de la función y gestión pública.

Objetivos Estratégicos del Eje No. 3:

3.1.
Mejorar la evaluación del cumplimiento del ordenamiento jurídico y la protección del interés social.

3.1.1.
Formular e implementar criterios de referencia y consulta en materia de cumplimento del ordenamiento jurídico y de gestión pública.

3.1.2.
Fortalecer las actividades de formación y capacitación a los servidores públicos.
3.1.3.
Realizar vigilancia preventiva de la gestión administrativa y el ejercicio de funciones públicas.

3.1.4.
Realizar acciones orientadas a proteger los intereses de la sociedad.

3.2.
Fortalecer el monitoreo de los sistemas de información y seguimiento de la gestión y la función pública.


3.2.1.
Seguimiento y control a los sistemas de información y de gestión.
3.2.2.
Fortalecer los mecanismos de participación comunitaria y control social.
3.2.3.
Detección de hechos y situaciones de riesgo a través de los medios de comunicación y las veedurías ciudadanas.

3.2.4
 Fortalecer los Centros de Atención al público  – CAP, y los mecanismos de información y atención al ciudadano.
3.3.
Fortalecer el proceso de comunicación interinstitucional que facilite el conocimiento de fuentes y la coordinación de acciones y decisiones, para obtener información de referencia.
3.4.
Articular con las organizaciones sociales y gremios económicos la vigilancia de la gestión y la función pública.
4.
Fortalecer la Defensa   del   patrimonio   público   y los   intereses colectivos 

Este eje estratégico pretende evitar que las acciones u omisiones en ejercicio de la función pública atenten contra los recursos estatales y de interés social, y busca garantizar que si dichos hechos llegaren ocurrir sean sancionados y corregidos.

Objetivos Estratégicos del Eje No. 4:

4.1.
Fortalecer y consolidar los procesos de colaboración 
interinstitucional para la protección y defensa del patrimonio público y los intereses colectivos.

4.2.
Fortalecer la participación del sector privado y de la ciudadanía en la defensa y protección del patrimonio público y los intereses colectivos.

4.3.
Desarrollar procesos de fortalecimiento de la cultura ciudadana de protección del patrimonio público y los intereses colectivos.

4.4.
Desarrollar acciones preventivas para evitar o detectar hechos o situaciones que pongan en riesgo el patrimonio público y los intereses colectivos.

4.5.
Vigilancia de los procesos electorales.

4.6.
Fortalecer las conciliaciones administrativas o judiciales en defensa o protección del patrimonio público y los intereses colectivos.

4.7 
Seguimiento y vigilancia de los Comités de Conciliación Administrativa.

4.8   Sancionar en el marco de la ley las conductas de los servidores públicos cuando a ello hubiere lugar.

5.
Vigilar  el  cumplimiento  de  deberes  y responsabilidades
Este eje estratégico pretende adelantar estrategias para garantizar la efectividad de las acciones de las personas en su obligación de cumplir la Constitución y las leyes.

Objetivos Estratégicos del Eje No. 5:

5.1. Promover la cultura ciudadana mediante acciones de concientización, para que entiendan que el  ejercicio de sus libertades y derechos relacionados en la Constitución Política y en la Ley  implican  responsabilidades. 

5.2. Fortalecer y consolidar los procesos de colaboración interinstitucional para el cumplimiento de los deberes fundamentales.
5.3 
Verificar que en las instituciones de educación se realice el estudio de la Constitución y la instrucción cívica, y se fomenten prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la cultura  ciudadana.

B  OBJETIVOS O EJES   ESTRATÉGICOS MISIONALES
La lucha contra la corrupción, la guarda y promoción de los derechos humanos, la vigilancia de la función pública, la defensa del patrimonio público y la protección del interés público son preocupaciones constantes y prioritarias de la Procuraduría. Adicionalmente el Plan Estratégico PGN 2009-2012 busca  una mayor profundización y transversalidad de la actividad institucional, que refleje todas las prioridades que se desprendan de manera natural de las funciones establecidas en la Carta Política. 

1.
Fortalecer y optimizar la función preventiva
La Procuraduría debe tener permanente seguimiento a todos los procesos del Estado, sin coadministrar, pero si realizar un acompañamiento preventivo para llevar a cabo una tarea de advertencia ante cualquier daño o perjuicio posible de causarse.

Objetivo Estratégico:

1.1.     Fortalecer y optimizar la capacidad de prevención institucional. 

2.
Fortalecer y optimizar la función disciplinaria
En al área disciplinaria, conforme a la situación que presenta en la actualidad la Procuraduría, las iniciativas para reducir el inventario de investigaciones a cargo de la Entidad como presupuesto para su normal operación, han venido forjando importantes resultados de descongestión. Sin embargo, es necesario llevar a cabo una evaluación de este propósito para asegurar que no se sacrifique las expectativas y los resultados esperados por la sociedad.

En este orden, se deberán evaluar cada uno de los objetivos estratégicos adoptados y los programas promovidos para conseguir la reducción de los índices de procesos, evitando la prescripción, de tal suerte que esa postura de simple minimización no termine defraudando la confianza pública, a lo que en cascada habrá que agregarle la necesidad de asegurar la plena correspondencia entre esa política de descongestión y las demandas sociales de justicia. En este sentido es necesario ocuparse de evaluar a fondo la situación para refrendar que no se esté impulsando por esta vía una delicada fisura para el ascenso de la impunidad que termine afectando la legitimidad de la Entidad. 

Objetivo Estratégico:

2.1.
Fortalecer y optimizar la capacidad investigativa y las demás etapas del proceso disciplinario

3.
Fortalecer y optimizar la función de intervención
La función de intervención consiste en defender los intereses de la sociedad, vigilar y exigir la aplicación de la Constitución y la Ley en las actuaciones o procesos a cargo de las autoridades judiciales y administrativas en su función de Ministerio Público y Procurador General de la Nación. 
Objetivo Estratégico:

3.1.
Fortalecer  y optimizar el proceso de intervención

C
OBJETIVOS O EJES ESTRATÉGICOS DE APOYO 1
Este eje es base y soporte de los ejes estratégicos y misionales que buscan fortalecer y optimizar los recursos con los que cuenta la Procuraduría General de la Nación.

1.
Consolidar la gestión del conocimiento
Objetivos Estratégicos de la gestión del conocimiento:

1.1.
Garantizar las competencias claves del talento humano
1.2.
Aprendizaje organizacional para consolidar identidad institucional  
1.3
Desarrollo del talento humano para construir conocimiento e innovación

1.4
Formular las políticas académicas y de investigación del Instituto de Estudios del Ministerio Público
2.
Fortalecer la plataforma tecnológica institucional
Objetivos Estratégicos de tecnología:

2.1.
Consolidar e integrar sistemas de información institucional

2.2.
Ampliar cobertura tecnológica 

3.
Contribuir  a la modernización y gestión del cambio
Objetivos Estratégicos de gestión del cambio y modernización:

3.1.
Lograr un cambio en la cultura de la Procuraduría

3.2. Sostenimiento de la modernización

3.3. Mejora continua 

3.4
Adquisición, construcción y adecuación de Plantas físicas
D
OBJETIVOS O EJES ESTRATÉGICOS DE APOYO 2
Este eje soporta la realización del proceso de modernización y mejora continua de  la Procuraduría General de la Nación, en procura de lograr efectividad en los propósitos establecidos en los ejes misionales y estratégicos.

1.
Mejorar la gestión de los recursos presupuestales
Objetivos Estratégicos de la gestión y asignación eficiente de recursos:

1.1.
Gestión financiera y presupuestal
2.
Fortalecer la cooperación internacional
Objetivos Estratégicos de la cooperación internacional:

2.1.
Alianzas estratégicas
2.2.
Gestión de proyectos 

III. MATRIZ DE OBJETIVOS Y CRITERIOS PARA FORMULAR COMPONENTE ESTRATÉGICO  DEL  PLAN  OPERATIVO ANUAL - POA 
[image: image3.emf]OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS

CRITERIO DE LOGRO INDICADOR  FRECUENCIA TIPO DE INDICADOR

DEPENDENCIA QUE 

CONTRIBUYE

1.1. Que se haga control y seguimiento a la ejecución

de los recursos públicos (ejemplo contratación,

transferencias, finanzas públicas, presupuesto público

y regalías entre otros), para verificar el uso eficiente de

los mismos, mediante la formulación y ejecución de

proyectos específicos.

1. No. de proyectos formulados 

                 

2. % de avance de proyectos.



3. No de convenios celebrados.

Trimestral Descentralizado Dependencias Misionales

1.2. Que se mejore la efectividad de la gestión

disciplinaria a partir de fallos que sean ejemplarizantes

y correctiivos.

1. No de fallos producidos en procesos 

ordinarios.



2. No de fallos producidos en procesos 

verbales.

Trimestral Descentralizado Dependencias Misionales

1.3. Que se fortalezca la gestión de supervigilancia y

examen del poder preferente que ejerce la PGN a los

asuntos que tramitan las Oficinas de Control Interno

Disciplinario. 

1. No de procesos supervigilados



2. No de seguimientos a los proceso 

supervigilados.

Trimestral Descentralizado Dependencias Misionales

2.1. Que se consolide la cultura de defensa, promoción

y respeto de los derechos humanos, los derechos

fundamentales y los intereses colectivos, en la familia,

el estado y la sociedad en general, a través del

desarrollo de proyectos específicos.

1. No. de proyectos formulados                  



2. % de avance de proyectos.



3. No. de ciudadanos y / o organizaciones 

vinculados a los proyectos institucionales 

desarrollados.



4. No. De convenios celebrados.

Trimestral Descentralizado Dependencias Misionales

2.2. Que se fortalezca el control y seguimiento a la

ejecución de los recursos destinados a la defensa de

los derechos humanos (ejemplo educación, salud,

menores, familias, ancianos, medio ambiente entre

otros.), para verificar el uso eficiente de los mismos, a

través la formulación y ejecución de proyectos

específicos.

1. No. de proyectos formulados 

                 

2. % de avance de proyectos.



3. No. De convenios celebrados.



Trimestral Descentralizado Dependencias Misionales

2.3. Que se mejore la gestión disciplinaria a través de

fallos ejemplarizantes y correctivos que contemplen

los principios de justicia y verdad en materia de

derechos humanos.

1. No de fallos producidos en procesos 

ordinarios.



2. No de fallos producidos en procesos 

verbales.

Trimestral Descentralizado Dependencias Misionales

MATRIZ DE OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LOGRO PARA FORMULACIÓN DEL PLAN 

OPERATIVO ANUAL (POA 2010) COMPONENTE ESTRATÉGICO

PERSPECTIVA SOCIEDAD - EJE ESTRATÉGICO

1. Luchar contra la corrupción y la 

impunidad

2. Defender los derechos humanos, derechos 

fundamentales e interes público


[image: image4.emf]3.1. Que en materia de politicas públicas se realicen

recomendaciones para su diseño, se haga

acompañamiento a su implementación y se efectue

vigilancia y control al cumplimiento de las politicas y la

gestión pública, a través de propuestas y proyectos

específicos.

1. No. de proyectos formulados.



2. % de avance de proyectos.



3. No. de entidades vigiladas frente al 

cumplimiento de la función pública.



4. No. de politicas públicas en las cuales 

intervino en su diseño la PGN.



5. No de convenios celebrados.

Trimestral Descentralizado Dependencias Misionales

3.2. Que se fortalezca el control y seguimiento a la

prestación de los servicios públicos y se promueva la

defensa de los derechos del consumidor y usuarios, a

través de proyectos específicos.

1. No. de proyectos formulados 

                 

2. % de avance de proyectos.



3. No. De convenios celebrados.



Trimestral Descentralizado Dependencias Misionales

3.3. Que en las acciones de vigilancia de la gestión 

pública, se promueva  la participación ciudadana y el 

ejercicio del control social.

1. No. de proyectos que promuevan la 

participación ciudadana. 



2. No. De convenios celebrados.

Trimestral Descentralizado Dependencias Misionales

4.1. Que se mejore el control y vigilancia a la defensa y

preservación del patrimonio público (cultural, étnico,

medio ambiente, artístico y territorial) y los intereses

colectivos, a la gestión y los recursos, mediante la

realización de proyectos específicos.

1. No. de proyectos formulados.



2. % de avance de proyectos.



3. No. de entidades vigiladas. 

Trimestral Descentralizado Dependencias Misionales

4.2. Que se fortalezca la gestión de conciliación en la

PGN con el fin de garantizar la defensa de los

derechos y contribuir a la descongestión de los

despachos judiciales, a través de la formulación y

ejecución de proyectos específicos.



1. % de incremento en conciliaciones= 

((No. de conciliaciones en el periodo t / No. 

de conciliaciones en el periodo t-1)-1)*100



2. Valor ahorro en conciliación = Valor 

pretendido en el periodo t - valor conciliado 

en el periodo t.



3. 

% de ahorro en conciliaciones 

administrativas = (

valor ahorrado en 

conciliaciones administrativas en periodo t / 

cuantías pretendidas en el periodo t) * 100.



4. No. de convenios celebrados.

Trimestral Descentralizado Dependencias Misionales

4.3. Que se fortalezca el control y vigilancia a la

gestión que realizan las entidades para hacer efectiva

la responsabilidad de los servidores públicos, mediante

el desarrollo de proyectos específicos  

1. No. de proyectos formulados.



2. % de avance de proyectos.



3. No de comites de conciliación 

asesorados por la PGN.



4. No. De convenios celebrados.



Trimestral Descentralizado Dependencias Misionales

5. Vigilar el 

cumplimiento de 

deberes y 

responsabilidades

5.1. Que se impulsen prácticas democráticas a través

del desarrollo de programas y proyectos para

recuperar la cultura de la legalidad y la ética de lo

público.

1. No proyectos para la apropiación de la 

ética de lo público implementados



2. % de avance de proyectos.



3. No. De Convenios celebrados.

Trimestral Descentralizado Dependencias Misionales

3. Fortalecer la vigilancia de la función y la 

gestión pública

4. Fortalecer la defensa del patrimonio público y los intereses 

colectivos.


[image: image5.emf]6.1. Que se establezcan mecanismos efectivos para

focalizar problemáticas reiterativas dentro de la

administración pública, a través del desarrollo de

proyectos específicos.

1. No. de estudios, investigaciones y 

proyectos formulados.



2. % de ejecución de estudios, 

investigaciones y proyectos.



3. No. De convenios celebrados.

Trimestral Descentralizado Dependencias Misionales

6.2. Que se dinamice el proceso preventivo

desarrollando un trabajo de sinergia entre las

dependencias que intervienen en el mismo, para el

mejoramiento de herramientas, procedimientos ,

protocolos, metodologias y gestión documental, a

través de la formulación y ejecución de proyectos

específicos. 

1. No proyectos desarrollados.



2. % de avance de los proyectos.



3. No. De convenios celebrados.

Trimestral Descentralizado Dependencias Misionales

7.1. Que se establezcan casos tipo en el ejercicio de la

función de intervención judicial, para focalizar

problemáticas reiterativas dentro de la administración

pública, a través del desarrollo de proyectos

específicos.

1. No. de estudios, investigaciones y 

proyectos formulados.



2. % de ejecución de estudios, 

investigaciones y proyectos.



3. No. De convenios celebrados.

Trimestral Descentralizado Dependencias Misionales

7.2. Que se dinamice el proceso de intervención

desarrollando un trabajo de sinergia entre las

dependencias que intervienen en el mismo, para el

mejoramiento de herramientas, procedimientos ,

protocolos, metodologias y gestión documental, a

través de la formulación y ejecución de proyectos

específicos. 

1. No proyectos desarrollados.



2. % de avance de los proyectos.

Trimestral Descentralizado Dependencias Misionales

8.1. Que se disminuya el número de prescripciones en

los procesos disciplinarios que adelantan las

dependencias de la entidad.

% de disminución de prescripciones=

 (1- 

(No. de prescripciones en el periodo t / No. 

de prescripciones en el periodo t-1)*100.



Indice de variación de prescripciones= 

(No de prescripciones en el periodo t / No. 

De prescripciones en el periodo t-1)*100

Trimestral Descentralizado Dependencias Misionales

8.2. Que se establezcan mecanismos efectivos para

focalizar problemáticas reiterativas dentro de la

administración pública, a través del desarrollo de

proyectos específicos.

1. No. de estudios, investigaciones y 

proyectos formulados.



2. % de ejecución de estudios, 

investigaciones y proyectos.



3. No. De convenios celebrados.

Trimestral Descentralizado Dependencias Misionales

8.3. Que se dinamice el proceso disciplinario

desarrollando un trabajo de sinergia entre las

dependencias que intervienen en el mismo, para el

mejoramiento de herramientas, procedimientos ,

protocolos, metodologias y gestión documental, a

través de la formulación y ejecución de proyectos

específicos. 

1. No proyectos desarrollados.



2. % de avance de los proyectos.

Trimestral Descentralizado Dependencias Misionales

7. Fortalecer y optimizar la 

función de intervención

PERSPECTIVA PROCESOS INTERNOS - EJE MISIONAL

6. Fortalecer y optimizar la 

función preventiva

8. Fortalecer y optimizar la función disciplinaria


[image: image6.emf]9. Consolidar la Gestión del Conocimiento

9.1. Que se mejoren las competencias de los

servidores mediante programas de formación y se

consolide la doctrina institucional, a través de la

formulación y desarrollo de proyectos específicos.

1. % de avance del proyecto de 

fortalecimiento de la relatoria.



2. 

Cobertura de formación nivel 

territorial = 

No de funcionarios del nivel 

territorial que participaron en el programa 

de formación / No de funcionarios del nivel 

territorial. 



3. 

Cobertura de formación nivel central 

= 

No de funcionarios del nivel central que 

participaron en el programa de formación / 

No de funcionarios del nivel central.



4. No. de programas de formación en 

temas misionales.



5. No. de programas de formación en 

temas de apoyo.



6. No. de horas de formación en temas 

misionales.



7. No. de horas de formación en temas de 

apoyo. 



8. No. de funcionarios especializados en 

temas investigativos.



9. No. de funcionarios capacitados en 

formulación de proyectos y planeación 

estratégica.

Trimestral Centralizado

IEMP Grupo Relatoría y 

todas las dependencias

10.1. Que se consolide el Modelo de Gestión

Institucional fortaleciendo los procesos de planeación y

evaluación, a través de la formulación y desarrollo de

proyectos específicos.

1. No. de reuniones de análisis y 

evaluación sobre la ejecución del POA.



2. No de dependencias que registraron el 

análisis cualitativo de los proyectos e 

indicadores a su cargo.



3. % de dependencias con planes de 

mejoramiento generados a partir del 

proyecto. 

Trimestral Descentralizado Todas las dependencias 

10.2. Que se fortalezca la gestión del talento humano

y la cultura institucional a través de la formulación y

desarrollo proyectos específicos.

1. % de avance del manual de  

competencias documentado y 

adoptado=

 (No. de actividades realizadas 

a realizar en el periodo t / No. de 

actividades programadas en el periodo t).



2. % de avance del Modelo de gerencia del 

Talento Humano.



3. 

% de cobertura en los talleres de 

sensibilización del cambio cultural =

 No. 

de dependencias en las que se han 

realizado talleres de sensibilización de 

cambio cultural / No. de dependencias.

Trimestral Descentralizado Todas las dependencias 

10.3. Que se implemente el sistema de Gestión de

calidad a través de la ejecución de un proyecto integral

 1. % de avance de implementación del 

SGC.



2. % de implementación en cada uno de 

los procesos.

Trimestral Centralizado Oficina de Planeación  

10.4. Que se fortalezca el sistema de gestión

documental a través de la formulación y desarrollo de

proyectos específicos.

1. % de implementación del sistema Orfeo.



2. % de avance de actualización de los 

archivos de las dependencias.

Trimestral Descentralizado Todas las dependencias

10.5. Que se fortalezca el modelo de servicio al

ciudadano a través de la formulación y desarrollo de

proyectos específicos.

1. No de proyectos formulados.



2. % de avance de los proyectos

Trimestral Descentralizado Todas las dependencias

10.6. Que se fortalezca la infraestructura física

institucional.

1. No. de sedes remodaladas.



2. No de sedes adquiridas



3. No de sedes construidas

Trimestral Centralizado

Secretaria General / 

División Administrativa

11. 

Fortalecer la 

plataforma 

tecnológica 

institucional

11.1. Que se mejore la tecnología de información y

comunicaciones de la PGN, a través de la formulación

y desarrollo de proyectos específicos.

 % de ejecución del proyecto de 

sistematización de la PGN.



Trimestral Centralizado Oficina de Sistemas

10. Contribuir a la modernización y gestión del cambio

PERSPECTIVA APRENDIZAJE, TECNOLOGÍA Y CRECIMIENTO - EJE DE APOYO No 1


[image: image7.emf]12. Mejorar la 

gestión  de los 

recursos 

presupuestales

12.1 Que se mejore la gestión y asignación de

recursos en la entidad. 

1. % de implementación del sistema de 

gestión de costos.



2. % de avance del modelo de planeación 

presupuestal por proyectos. 



3. 

% Ejecución presupuestal =

 (Monto 

presupuesto sin ejecutar / Monto 

presupuesto aprobado) *100%

Trimestral Centralizado Secretaria General

13. Fortalecer la 

Cooperación 

internacional

13.1 Que se incrementen los proyectos financiados

con recursos de cooperación internacional.

1. Indice de variación de proyectos de 

cooperación internacional=

 ((No. de 

proyectos de cooperación internacional en 

el periodo t / No. de proyectos de 

cooperación internacional en el periodo t-1)-

1)*100.



2. Monto financiado con cooperación 

técnica internacional.



3. No. de proyectos con recursos de 

cooperación internacional.

Trimestral Centralizado

Grupo de Asuntos 

Internacionales.

PERSPECTIVA FINANCIERA - EJE DE APOYO No 2


IV.
PARÁMETROS DE CUMPLIMIENTO Y EVALUACIÓN
El seguimiento, control y evaluación se constituyen en pilares fundamentales para el logro de los objetivos institucionales. Las condiciones en las cuales se desarrollan acciones y se toman decisiones cada vez más complejas en las organizaciones sociales, exigen un alineamiento entre todos los procesos misionales y de apoyo con los procesos de planeación estratégica y de desarrollo informático.

El seguimiento nos permite establecer situaciones en las cuales se pueda diagnosticar la necesidad de hacer los ajustes requeridos para lograr el desarrollo de las estrategias institucionales.

La alineación de los Planes Operativos Anuales con el Plan Estratégico de la Procuraduría General de la Nación, armoniza  y da coherencia al componente estratégico institucional y garantiza la identificación de los objetivos estratégicos, con los cuales se relaciona el accionar de cada dependencia, en la mira del cumplimiento de los objetivos institucionales.

El desarrollo del aplicativo del componente día a día del PLAN OPERATIVO ANUAL permite que cada dependencia determine los parámetros de medición de su gestión, al igual que con la Matriz de Criterios de Logro e Indicadores tener control sobre el cumplimiento de los Planes Operativos Anuales. 

La consolidación del Sistema de Información STRATEGOS para el seguimiento y control del modelo estratégico y del sistema de medición del Plan Operativo Anual del día a día a nivel corporativo, de cada una de las dependencias de la Procuraduría General de la Nación, y el Sistema de Información Misional - SIM, serán herramientas gerenciales que permitirán valorar en forma permanente el nivel de ejecución de los planes y programas, los resultados de la gestión, detectar desviaciones, establecer tendencias y proponer recomendaciones para orientar las acciones de mejoramiento.

V.
ANÁLISIS DOFA

Diagnóstico Interno
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	DEBILIDADES


	
	FORTALEZAS

	1. Falta definir alcance, competencia, medición e impacto de resultados de la función preventiva

2. Falta identidad institucional que genere seguridad jurídica y unanimidad de criterios en el proceso disciplinario.

3. Riesgo de prescripción en el proceso disciplinario.

4. Falta seguimiento certero en  la lucha contra la impunidad.

5. Falta integralidad de los sistemas de información y comunicación. 

6. La resistencia al cambio.

7. El alcance limitado del proceso de modernización.

8. Falta capacidad y planificación organizacional.
9. Falta de calidad en algunos programas de formación y capacitación

	
	1. La autonomía.

2. Competencia profesional del talento humano.

3. Cobertura nacional

4. El desarrollo tecnológico e informático.

5. Mecanismos de atención y participación ciudadana.

6. La implementación del MECI.

7. El modelo de operación por procesos. 

8. El Instituto de Estudios del Ministerio Público.

9. El conocimiento acumulado.
10. La infraestructura física


Diagnóstico Externo
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                            GRADO / MAGNITUD                            GRADO / MAGNITUD

	AMENAZAS


	
	OPORTUNIDADES

	1. Impunidad en la administración de justicia.

2. El conflicto interno.

3. La vulneración de los derechos fundamentales.

4. El riesgo de prescripción.

5. La recesión económica.

6. Inadecuada aplicación de la norma.

7. La capacidad de respuesta institucional.

8. La baja capacidad administrativa, técnica y profesional de las administraciones territoriales.

9. Modificación continua de la normatividad
10. Internacionalización de la justicia

11.Política monetaria y fiscal
	
	1. Modificación del Código Único Disciplinario

2. Celeridad y calidad en los procesos disciplinarios.

3. Oportunidad y calidad en la función preventiva y de intervención.

4. La modernización institucional.

5. Normalización de los procesos misionales.

6. La imagen  institucional.

7. Participación de la comunidad en el control de la función y gestión pública.

8. Pronunciamientos institucionales oportunos y efectivos.

9. La transparencia Institucional.
10. Cooperación técnica internacional


VI.
MATRIZ PLURIANUAL DE PROYECTOS

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
2009 - 2012

	EJE
	CÓDIGO
	PROGRAMA,

PROYECTO O ACCIONES
	2009
	2010
	2011
	2012

	
	
	
	(millones de pesos)

	ESTRATÉGICO  
Defensa de 

los Derechos Fundamentales

e  interés

público
y

Lucha contra la Corrupción y la impunidad
	1154-00042-0000
	2.3.1 Implantación integral de las funciones derivadas de la Ley de Justicia y Paz
	1,395
	1,437
	
	

	
	1154-00037-0000
	2.8. Implantación Política de Lucha contra la Impunidad por violaciones  de derechos humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario
	95
	97
	
	

	APOYO

Fortalecer la plataforma tecnológica institucional

	1154-00013-0000
	5.1 Sistematización de la procuraduría General de la nación Región Bogotá D.C.
	5,108
	14.321
	6,000
	6,000

	APOYO

  
Gestión del cambio y modernización
	1154-00028-0000
	5.3 Mejoramiento y fortalecimiento del Sistema de Gestión.
	1.100
	5.150
	3,500
	1.000

	
	1154-00040-0000
	3.2. Mantenimiento, rehabilitación y adecuación  de sedes 
	2,314
	19,635
	4,166
	3,970

	
	1154-00030-0000
	3.2. Construcción de nuevas sedes
	300
	500
	
	

	
	1154-00031-0000
	3.2. Adquisición de sedes
	500
	1,200
	1,000
	1,000

	TOTAL
	10,812
	42,340
	14,666
	11,970


VII.
MODELO DE OPERACIÓN POR PROCESOS
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Macroproceso Estratégico: Procesos de Planeación Estratégica y Planeación Presupuestal. 

Macroproceso Misional: Procesos Preventivo, Intervención y Disciplinario. 

Macroproceso de Apoyo: Procesos Administración de Bienes y Servicios, Gestión de Contratación, Gestión Financiera, Gestión de Seguridad, Gestión Documental, Gestión Jurídica, Gestión de Talento Humano, Gestión de la Comunicación, Gestión de Tecnologías de Información y Relatoría. 

Macroproceso de Evaluación y Control: Evaluación Institucional, Administración del Riesgo y Mejoramiento Continuo. 

